
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA EN 
LA PLANIFICACIÓN DE DEMARCACIONES 
HIDROGRÁFICAS

IV Jornadas “Por un Tajo Vivo”
CJCM, Madrid, 28 de mayo de 2010



� INTRODUCIR EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 
PLANES Y PROGRAMAS O EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA.

� INCORPORAR LA DIRECTIVA 2001/42/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO, DE 27 DE JUNIO DE 2001, RELATIVA A LA EVALUACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE DETERMINADOS PLANES Y PROGRAMAS EN EL MEDIO 
AMBIENTE.

OBJETIVOS

APLICACIÓN

� INTEGRA EL MEDIO AMBIENTE EN LAS POLÍTICAS SECTORIA LES PARA 
GARANTIZAR UN DESARROLLO SOSTENIBLE MÁS DURADERO, JUSTO Y 
SALUDABLE.

� GARANTIZA LA ADECUADA COORDINACIÓN ENTRE ESTADOS MIEMBROS DE 
LA UNIÓN EUROPEA EN RELACIÓN CON LA AFECCIÓN AMBIENTAL 
TRANSFRONTERIZA DE PLANES Y PROGRAMAS .

� FOMENTA LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADA NA A TRAVÉS 
DEL ACCESO EN PLAZOS ADECUADOS A UNA INFORMACIÓN EXHAUSTIVA Y 
FIDEDIGNA DEL PROCESO PLANIFICADOR.

Ley 9/2006, de 28 Ley 9/2006, de 28 dede abril, sobre evaluaciabril, sobre evaluaci óón den de

los efectos de determinados planes y programaslos efectos de determinados planes y programas

en el medio ambienteen el medio ambiente



1. Los PyP, y sus modificaciones, que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente y que cumplan con los dos requisitos siguientes:

� Que se elaboren o aprueben por una Administración pública (CHT)

� Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de 
Gobierno de una comunidad autónoma .

2. Tienen efectos significativos sobre el medio ambiente aquellos PyP que se encuentran en 
alguna de las siguientes categorías:

a) Los que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en las siguientes materias :

b) Los que requieran una evaluación conforme a la normativa reguladora de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 , regulada en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales y de la flora y la fauna silvestres.

• Transporte
• Gestión de residuos
• Gestión de recursos hídricos
• Ocupación del dominio público marítimo terrestre
• Telecomunicaciones
• Turismo
• Ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo

• Agricultura
• Ganadería
• Silvicultura
• Acuicultura
• Pesca
• Energía
• Minería
• Industria

Ley 9/2006, de 28 Ley 9/2006, de 28 dede abril, sobre evaluaciabril, sobre evaluaci óón den de

los efectos de determinados planes y programaslos efectos de determinados planes y programas

en el medio ambienteen el medio ambiente

AMBITO DE APLICACIÓN
1. Los PyP, y sus modificaciones, que puedan tener efectos significativos sobre el medio 

ambiente y que cumplan con los dos requisitos siguientes:

� Que se elaboren o aprueben por una Administración pública (CHT)

� Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de 
Gobierno de una comunidad autónoma .

2. Tienen efectos significativos sobre el medio ambiente aquellos PyP que se encuentran en 
alguna de las siguientes categorías:

a) Los que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en las siguientes materias :

b) Los que requieran una evaluación conforme a la normativa reguladora de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 , regulada en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales y de la flora y la fauna silvestres.

• Transporte
• Gestión de residuos
• Gestión de recursos hídricos
• Ocupación del dominio público marítimo terrestre
• Telecomunicaciones
• Turismo
• Ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo

• Agricultura
• Ganadería
• Silvicultura
• Acuicultura
• Pesca
• Energía
• Minería
• Industria
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los efectos de determinados planes y programaslos efectos de determinados planes y programas

en el medio ambienteen el medio ambiente

ACTORES

� ORGANO AMBIENTAL : órgano de la Administración pública estatal 
competente para evaluar el impacto ambiental de los proyectos: DG 
Evaluación y Calidad Ambiental MARM

� ORGANO PROMOTOR: órgano de una Administración pública, estatal, 
autonómica o local, que inicia el procedimiento para la elaboración y 
adopción de un plan o programa y, en consecuencia, debe integrar los 
aspectos ambientales en su contenido a través de un proceso de 
evaluación ambiental: Confederación Hidrográfica del Tajo MARM

� ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (ESTADO, CCAA Y ENTIDADES 
LOCALES) CONSULTADAS EN:

-FASE INICIAL (ALCANCE Y AMPLITUD DEL INFORME DE 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL) 

-FASE FINAL (INFORMACIÓN  PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PLAN Y 
DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

� PÚBLICO INTERESADO (ONGs CIUDADANAS Y AMBIENTALES)





-Descripción y evaluación de los efectos significativos del Plan sobre el 
medio ambiente.     

-Alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables. Se valorará la 
alternativa 0, es decir, la no realización del Plan.

-Principios de Sostenibilidad, Criterios estratégico s, Objetivos 
Ambientales e Indicadores

El ISA contendrá la información especificada en el anexo I , así como la que 
se considere necesaria para asegurar la calidad del informe, en 
atención a: 

• Conocimientos y métodos existentes.
• Contenido y nivel de detalle del Plan.
• Fase del proceso de decisión en que se encuentra.
• Medida en la que determinados aspectos necesiten ser 

complementados            en otras fases del proceso.
-Se podrá utilizar información disponible de otras fases del proceso o de los 

PyP promovidos por otras Administraciones públicas. así
como los que se deriven de la aplicación de la normativa.

-El ISA ha de ser accesible e inteligible para el público y 
Administraciones públicas . Contendrá un informe no técnico.

CONTENIDO ISA



• Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y 
relaciones con otros planes y programas conexos.

• Los aspectos relevantes de la situación actual del medi o ambiente
y su probable evolución en caso de no aplicar el plan 

• Las características ambientales de las zonas que puedan  verse 
afectadas de manera significativa.

• Cualquier problema ambiental existente que sea relevante para  el 
plan .

• Los objetivos de protección ambiental fijados en los ám bitos 
internacional, comunitario o nacional y la forma de integrarlos en el 
plan.

• Los probables efectos 1 significativos en el medio ambiente , 
incluidos aspectos como la biodiversidad, la población, la salud 
humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores 
climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, incluido el 
patrimonio histórico, el paisaje y la interrelación entre estos factores.

CONTENIDO ISA: Anexo I Ley 9/2006



•Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la m edida de lo 
posible, contrarrestar cualquier efecto significati vo negativo
•Un resumen de las razones de la selección de las alternativas 
previstas y una descripción de la manera en que se realizó la 
evaluación , incluidas las dificultades que pudieran haberse encontrado a 
la hora de recabar la información requerida.
•La selección de las alternativas en caso de propuestas tecnológicas, 
incluirá un resumen del estado del arte de cada una y justificará los 
motivos de la elección respecto a las mejores técnicas disponibles en 
cada caso.
•Una descripción de las medidas previstas para el seguim iento
•Un resumen no técnico
•Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las 
medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del 
plan o programa.

CONTENIDO ISA: Anexo I Ley 9/2006



FASE ACTUAL (MAYO 2010)



• Falta de integración y desfase de la EAE en el proceso planificador
• Falta de experiencia y conocimientos suficientes en su aplicación 
(Problema de escala) de la CHT, OA, administraciones públicas y público 
interesado 
•Documento de Inicio de escaso desarrollo para la fase de consultas
•Escasa y poco valiosa participación en la fase de c onsultas , 
especialmente en comparación con el EPTI
•Documento de Referencia (alcance y amplitud del ISA) excesivo y fuera 
de situación
•Gran retraso en la tramitación del proceso (consult as      DR: 6 
meses)
•Grandes dificultades para la elaboración del ISA por parte de la CHT 
debido la práctica configuración del Plan de Cuenca 
•Redundancia entre procesos por su carácter ambienta l

DIFICULTADES Y DEFICIENCIAS 
EN LA EAE DE PLANES DE CUENCA 



• Obliga a aplicación del resto de normativa ambienta l, especialmente 
la relacionada con la RED NATURA 2000 (Ley 42/2007, Directiva 
Hábitats, Directiva Aves) y sus planes de gestión
•Debe definirse la interacción y compatibilidad con otros planes y 
programas ambientales (ej. Plan Estratégico Estatal del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad)
•Estudio de alternativas viables
•Incorpora indicadores de seguimiento para el cumpli miento de 
objetivos ambientales diferentes de la DMA
•Incorporar medidas preventivas, correctoras (y compensatorias) que 
mejoren ambientalmente el plan
•Necesidad de consultas transfronterizas (Portugal)
•Otra vía adicional de participación pública mucho m ás susceptible 
a la incorporación de objetivos ambientales

OPORTUNIDADES DE LA EAE 



GRACIAS POR 
VUESTRA 
ATENCIÓN!!


